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P A R T E  OFI CI AL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 

corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA CIERRA.

Numero 2 8 .—  Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra di
ce con esta fecha ni Director general de Sanidad 
militar lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), en vista de la comunica
ción de V. E. de 46 del mes próximo pasado, en 
que maniíiesta que el segundo Ayudante médico 
del batallón de cazadores Llerena , núm. 17, Don 
Miguel Mayoral y Medina , no se ha presentado á 
tomar posesión de su empleo en el término pre
fijado en Real orden de 40 de Febrero de 1849 
ni justificado su existencia, se ha servido resol
ver que sea dado de baja en el Ejército, publi
cándose en la orden general del mismo, confor
me á lo prevenido en la de 49 de Enero de 1850; 
siendo al propio tiempo su Real voluntad que 
esta disposición se comunique á los Directores é 
Inspectores generales de las armas é institutos 
y Capitanes generales de los distritos, así como 
al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, á 
fin de que, llegando á conocimiento de las Auto
ridades civiles y militares, no pueda aparecer en 
punto alguno con uu carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Mi
nistro , lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1.° de Febrero de 1858.=E1 
Subsecretario, Manuel Manso de Zúñiga.=Señor..-

N úm ero 40.— C ircula r.

El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta 
fecha al Director general de Infantería lo que 
sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comuni
cación de Y. E ., fecha 3 de Diciembre último, en 
que manifiesta que el Capitán graduado, Tenien
te de infantería, D. Jorge Chorivit y Ronx, desti
nado al batallón provincial de Logroño, núm. 4 3 
de la reserva, se halla de Cónsul en la Guayra, 
República de Venezuela, cuyo nombramiento no 
consta en este Ministerio; y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en Real orden de 23 de Marzo de 
*852 , mandando recordar á los individuos del 
Ejército el deber en que están de no dar cumpli
miento á más órdenes que las que por él y sus 
Jefes naturales les fuesen comunicadas , se ha 
servido resolver que el expresado Oficial sea 
baja definitiva en el Ejército, publicándose en 
ia orden general del mismo, según lo prevenido 
er* Reai órden de 19 de Enero de 4 850; sieudo 
ai propio tiempo la Real voluntad que esta dis
posición se comunique á los Directores é Inspec
tores generales de las arm as, Capitanes genera
os de los distritos y al Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino para que, llegando á conoci- 
miento de las Autoridades civiles y militares, no 
Poeda aparecer en punto alguno con un carácter

que ha perdido con arreglo á Ordenanza y órde
nes vigentes.»

De la de S. M., comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 3 de Febrero de 4858. ==*El 
Subsecretario, Manuel Manso de Zúñiga.=Señor...

Núm ero 40.— C ircula r.

Excmo. Sr : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Secretario encargado del Des
pacho de la Dirección general de Infantería lo 
siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de una instan
cia cursada á este Ministerio por esa Dirección 
general con fecha 6 de Octubre último, en la que 
el sargento primero del batallón de cazadores las 
Navas, núm. l i ,  D. Antolin Mendez y Alvarez, 
solicita se le abone el premio de 30 rs. y la pen
sión de 60 que disfruta por una cruz de San 
Fernando, durante el tiempo que ha permaneci
do en los baños de Archena para curarse de sus 
dolencias; y teniendo presente que al dictarse la 
Real órden de 28 de Noviembre de 1829 dispo
niendo, que cuando los individuos de tropa de los 
diferentes cuerpos del Ejército causasen estancias 
de baños, se les abonase 6 rs. por cada una? 
con arreglo á lo prevenido en otra Real órden de 
30 de Marzo de 1787, quedando los prem ios, es
cudos, pan y utensilio en favor del presupuesto, 
solo disfrutaban los sargentos primeros el haber 
de 112 rs. vn. mensuales, y que en la actualidad 
gozan el de 180 ; se ha servido resolver, de con
formidad con lo informado por el Director gene
ral de Administración militar en su comunica
ción de 16 de Diciembre próximo pasado, que al 
interesado solo se le descuente su haber durante 
su permanencia en el punto expresado , toda vez 
que con él se reintegra el Erario de las estancias 
que ha causado, quedando á su favor el pan, 
premios y demás goces que puedan corresponder
se > y en 1° sucesivo se verifique lo mismo 
con los demas de su clase que tengan necesidad 
de hacer uso de aguas medicinales.»

De Real ó rd en , comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 6 de Febrero de 4 858.=E1 Sub
secretario, Manuel Manso de Zúñiga.=Señor....

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓR DEN.

Excmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (que 

Dios guarde) de la comunicación de V. E. de 15 

de Enero ú ltim o, remitiendo á este Ministerio 

los estados de los trabajos de ese Tribunal du 

rante el año anterior de 4857, cumpliendo con el 

precepto del art. 31 del reglamento de 2 de Se

tiembre de 1853 para la ejecución de la ley or

gánica del mismo Tribunal; y en su vista, S. M. 

ha tenido á bien mandar que se inserten en la 

Gaceta para que el público pueda conocer su im

portancia y la constante laboriosidad con que esa 

dependencia del Estado llena el objeto de su ins

tituto ; siendo al propio tiempo su soberana vo

luntad que manifieste á V. E. la particular satis

facción con que ha visto los expresados trabajos.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 

correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 

años. Madrid 20 de Febrero de 1858.—Ocaña. =  

Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.

NÚMERO I  o

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SECRETARIA GENERAL.

CUENTAS DE ÉPOCA ATRASADA HASTA FIN DE 1 8 Í 9 .

R e s u m e n  general de las cuentas correspondientes á ¡a referida época que resuHaron pendientes de fallo 
en las ' Secciones del Tribunal por fin de Diciembre de. 4 856 , de las recibidas durante el año 
de 1857, las falladas en el mismo y las que quedaron pendientes para 1.° de Enero de 4858, con 
distinción de las que estaban aprobadas, examinadas y sin examinar.

CENTROS Y RAMOS ESPECIALAS.

Pendientes 

en fin de 

D ic iembre 

de 1856.

Recibidas 

en el año 

de 1857.
TOTAL. Falladas.

PENDIENTES  
PARA 4? DE ENERO DE 4858.

Examina
das y en 
trámites.

Sin

examinar.
TOTAL.

Ministerio de Fom ento........................ 288 

6 .2 2 3  

4.767

7 7 0 4.058 1.019

5.967

2.428

34

689

53

5 39

4.158

1.684

» de la G obernación............ 3.902 10.125 3.469

4.634» de Gracia y Justicia......... 2.345 4 .1 4 2

» de G u e rra ........................ 7.507

2.733

2.953

43.843

4 1 8 7.625 939 

2.887 

1 01»

88 6.598

4

40

6.686

1

1.142

15.085

» de Hacienda........................ 4 55 2.888

» de M arina......................... 1 0 1 3.054 4.102

4.006Ramos especiales.................................. 1 .3 3 9 1 5 .1 8 2 9'7 4 4.079

T o t a l .......................... 35.314 8.730 44.014 15 949 5.972 22.823 28.795

Resultado comparativo de las cuentas falladas en el año de 1 856 con el de 1 857,

En 1856. En 1857. De más. De ménos.

1 1 6 2 8 15.249 2.621

Madrid 15 de Enero de 1858.«=José María de Ossorno.=V.° B.°=Rey.

NÚMERO 2.º

CUENTAS DE EPOCA CORRIENTE.

R e s u m e n  general de las cuentas correspondientes ú los años de 1850 á 1857 inclusives, que quedaron 
pendientes de fallo en las Secciones dd Tribunal por fin de 1856, las recibidas durante el año 
de 1857, las falladas en el mismo y las que resultan pendientes para  1.* de Enero de 4858 , con 
distinción de las que quedan aprobadas, examinadas y sin examinar.

CUENTAS.

PENDIENTES  
EN FIN DE DICIEMBRE DE 4 856. Recibidas

TOTAL

de

cuentas.

Fa

lladas.

PENDIENTES 
PARA 1 .* DE ENERO DE 4858.

Apro
badas 

y para 
fallo.

Exa mi
nadas 

con 
reparos.

Sin
exam i

nar.
TOTAL.

en el año 

de 1857.

84

71

203

423

875

6.813

5.340

Apro
badas y  

para 
fallo.

Exam i
nadas

con
reparos.

Sin

examinar.
TOTAL.

A ñ o d e  1850 ...
» 4851 .........

» 1852___

» 4 853........

» 1854 

» 4 855 

» 1856 

» 1857 .........

T o t a l ......

13 

64 

224 

4.411

92

8

47

226

312

483

985

12

176

164

1.141

287

2.195

5.804

8

223

403

4.547

994

7.594

5.908

8

307

474

4.720

1.117

8.466

12.721

5.340

8

200

222

736

681

7.204

4.207

7

3

39

14

111

415

3.640

106

49

65

462

78

444

804

1

55

148

841

247

403

4.070

5.226

407

252

384

436

4.262

8.514

5.333

4.804 2.073 9.767 46 644 13.509 30.153 13.265 4.325 4.603 40.960 46.888

Resultado comparativo de las cuentas falladas en el año de 1856 $on el de 1857.

En 1856, En 4 857. De más. De ménos.

42.130 13.265 4.435 ••

Madrid i 5 de Enero de 1858,=José María de Ossorno.=V.'1 B °=R ey.



NÚMERO 3.º

EXPEDIENTES DE ALCANCES Y DESFALCOS.

E sta d o  general de los expedientes de alcances y desfalcos 
que resultaron pendientes en fin de Diciembre, de 1856, 
el de los ingresados en el año de 1887, su to ta l , el de 
los fallados por compensación ,, fenecidos m  ’dicho 
año y el de los pendientes para L “ d e Enero de i m .

Numero Importe 
de expe- de los alcances 
dientes. y destalcos

Pendientes en fin de Dieíem-
bre de 1856.   g65 60.491.493,45

Ingresados en 18 5 7 . . . . . . . . . .  86 4.645.149,82

Totai. . . . . . .  a . . . ,  951 65.136.643,27

Fenecidos en i d ¡  7. ,  88 3.139.423,85

Pendientes para 41* da Enero ~  ' 
de 1858 . . , ,  , ,, 863 64.897.219,42

Madrid \ 5 d e l a e ro d e  4 858,—José María de Ossor- 
po.—V.# B.VRey,

N U M E R O  4 °

EXPEDIENTES DE FIANZAS,
E sta d o  de los expedientes pendientes en fin de Diciem

bre de 1856, los incoados en 1857 y de los pendien
tes p a ra  el año de 1 858,

Expedientes

de

lianzas.

Pendientes en fin de Diciembre de i 856.. 139

Incoados en el ano de 1857___ . . . . . .  t 203

Tot41„., .. , .....................   333

Fenecidos en i d ,       .......... . . . . . .  s . 149

Pendientes para 1 ,♦ de Enero de 1858 , 184

Madrid 15 de Enero de 1858 —José María de 0 « o r  
no,"Y,° B ^ R e y ,

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

I lmo. S r . : S, M. la Reina (Q. D. G.) se ha d ig
nado acceder á la solicitud de D. Esteban Gon
zález Apousa, autorizándole por el término de 10 
meses para verificar los estudios do un ferro
carril  q u o , partiendo de Teruel y cruzando los 
valles de los rios LJlla y Jiloca , te rm ine en C a r i
ñena ; en la inteligencia de que esta autorización 
no le da derecho alguno á la concesión ni ñ in
demnización de n ingún género . según lo preve
nido en el art.  Vi de la ley general de F e r ro -c a r 
riles.

De Real orden lo digo á V. I. para  su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid 16 de Febrero de 1858.=---= 
G uendulain— Sr. Director general de Obras p ú 
blicas.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España en Atenas par
ticipa á este Ministerio, que el 24 de Enero ulti
mo falleció en aquella capital D. Carlos Luis Mar
tínez de Córdoba, Contador, súbdito español, na
tu ra l  al parecer de Cádiz, que se hallaba fugitivo 
de su pais ,  habiendo dejado unos cuantos m ue
bles y efectos de poco valor y algunas deudas.

Lo que se anuncia para  conocimiento de sus 
herederos, los cuales podrán acudir al expresado 
Cónsul general si desean conocer el resultado de 
Ja liquidación de la herencia del finado que se 
está practicando en dicha capita l

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito entre D. Antonio N avarro  y Ma~ 
ra n ,  vecino de Valencia, en concepto de ad m i
nistrador legal de su hijo primogénito, menor de 
edad ,  D. Felipe Navarro y Reig, y D. Joaquín 
Pardo de la Casta, como marido de Doña Concep
ción Reig y Todo, sobre si por haberse esta ca
sado ha perdido el derecho á continuar en el 
usufructo del quinto de la herencia de D. G re
gorio Reig, pleito que pende ante Nos por recur
so de nulidad interpuesto por el dem andante de 
la sentencia de revista de la Sala tercera do la 
Audiencia de Valencia, por la cual, supliéndose y 
enmendándose la de v i s t a , se absuelve á Don 
Joaquín Pardo de la Casta de la demanda:

Resultando que D. Gregorio Reig falleció en 
27 de Abril de 1850 bajo el testamento que h a
bía otorgado en 16 de Julio de 1835, en el c u a l  
entre  otras disposiciones ajenas á la cuestión 
presente, y después de declarar que habia estado 
casado en primeras nupcias con Doña Margarita 
C l im e n t , de cuyo matrimonio habían nacido Don 
José y Doña Margarita, y eh segundas lo estaba 
con Dona Rosa Todo, de la que tenia por hijos á 
Doña Fernanda , Doña Ana, Doña Rosa, Doña Ma
r ía  Concepción, D. Joaquín y Doña Josefa, dis
puso lo siguiente: «Dejo, lego y mando el quinto 
de todos mis bienes, derechos y acciones que al 
presente tengo y poseo y en lo sucesivo adqui

riere y me pertenecieren por cualquiera titulo, 
Aia, causa , modo, manera ó razón que fuere, a 
la citada mi esposa Doña Rosa 'rodo durante los 
di as de su vida tan solamente y mientras se 
mantenga en estado de viudez; y verificado cual 
quiera de ambos casos, pasen inmediatamente 
los bienes que le tocare por razón de dicho quinto 
a D. Joaquín Reig y Todo, mi hijo legítimo y de 
la citada mi consorte: y si este casase y tuviere 
hijos, pasará al hijo mayor varón que viviere 
al tiempo de su muerte: si muriese soltero ó sin 
hijos, los d isfrutarán las hijas que quedaren sol
teras del citado matrimonio con Doña Rosa, y 
después de sus dias al hijo mayor de Doña Fer
nan d a ,  y si no le tuviere, al de Doña Ana María: 
si no le tuviere, ai do Doña Rosa: si no. al de Doña 
Mana de la Concepción, y si no. al de Doña Jo
sefa. )>

Resultando que desde que el I). Gregorio Reig 
otorgó este testamento en 16 de Julio de 1835 
hasta el 27 de Abril de 1850, en que m u r ió , ha
bían fallecido sus hijos Doña Rosa, 1). Joaquín 
y Doña Josefa, quedando solamente la Doña Ana, 
casada con D. Antonio Navarro, y Doña María 
Concepción, soltera:

Resultando tpie la Doña Mana Concepción, á 
la muerte de su madre Doña Rosa Jodo , ocurri
da en 22 de Enero de 1854, entró en el usufructo 
del quinto de la herencia de su padre D. Grego
rio Reig, con arreglo á la clausula antes citada:

Resultando que habiéndose casado la Doña 
María Concepción con D. Joaquín Pardo de la 
Casta, acudió en 26 de Marzo de 1855 al Juzgado 
de primera instancia de Valencia del distrito del 
Mar D. Antonio Navarro, como padre y adm i
nistrador legal de D. Felipe, hijo primogénito de 
la Doña Ana, pidiendo declarase que por haber 
contraido matrimonio Dona María Concepción 
Reig y  Todo, había perdido esta el derecho á 
continuar en el usufructo del legado de! quinto 
dé la  herencia de su padre  D. Gregorio, y que 
pertenecía al mismo demandante en representa
ción de su hijo D. Felipe, como consolidado con 
la propiedad á que le llamó el testador, m an
dando en su consecuencia al Ti. Joaquín Pardo de 
la Casta, como marido de la Doña Concepción, 
cesara de percibir  los productos de las cosas su 
jetas á dicho usufructo y le entregase los m ue
bles sobre que también se constituyó este, con 
los frutos percibidos y podidos percibir desde el 
17 de Agosto de 1854 en que caso la Doña Con
cepción, de cuya demanda pidió Pardo se le ab 
solviese, iundado en la misma disposición testa
mentaria de que se ha hecho mérito

Resultando que recibido el pleito á p r u e b a , y 
hecha por las partes la que creyeron convenirles, 
se dictó sentencia en prim era instancia, y sucesi
vamente reca\eran  las de vista y revista, que al 
principio quedan referidas:

Resultando que de esta última sentencia se 
lia interpuesto recurso de nulidad por suponerse 
infringida la ley 5.a, til. 33 de la Partida 6.3, las 
tres reglas de interpretación que también se in
dican en el recurso y se ex p re sa rán : la doctrina 
legal sancionada por este Supremo Tribunal en 
varias de sus decisiones que se citan, v la lev 2 .\  
título 21, libro 11 d é la  Novísima Recopilación, en 
cuanto á no haber expresado el I).. Joaquín Par 
do de la Gasta en el escrito de mejora do súplica 
los agravios que le infiriese la sentencia de vista 
V la necesidad de su enmienda:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando 
Calderón Gollantes:

Considerando que no existe la lev 5.a, {Rulo 
33, Partida 6.a que se cita como infringida, y que 
suponiendo haya error materia! habiendo querido 
citarse la misma ley de igual título de la Partida 7.\  
lejos de haberse infringido esta por la sentencia 
de revista, se respetó y aplicó en su letra y es
p ír i tu ,  porque las palabras del testador se en-* 
tendieron llanamente así como ellas s u e n a n , se
gún previene la misma ley, sin que aparezca que 
la voluntad del testador fuese otra que non como 
suenan las palabras, único caso de excepción que 
contiene la citada ley del principio general que 
establece :

Considerando que tampoco se han infringido 
las tres reglas de inteligencia de la voludtacl del 
testador que se citan , pues ni el caso es equí
voco , ni produce perple jidad, ni se contraría 
con la inteligencia dada á las palabras del testa
dor la intención que de las otras cláusulas de su 
voluntad se deduce, como se alega en el recurso, 
y seria preciso para que alguna de dichas tres 
reglas tuviese aplicación, aun  suponiendo que 
estas constituyesen doctrina legal:

Considerando que no se lia infringido la que 
se dice sancionada por este Supremo Tribunal 
en sus decisiones publicadas en 1? de Agosto de 
1848, 30 de Abril y i de Mayo de 1850, 8 de 
Octubre de 1853, 26 de Junio de 1854 y’ 11 de 
Octubre de 1855, inoportunamente citadas; pues, 
por el contraído, la jurisprudencia sentada por 
este Tribunal se lunda en la fiel observancia de 
la citada ley 5.a, título 33, Partida 72, que en el 
presente caso ha  sido aplicada con rectitud y 
acierto por las razones que quedan expuestas, y 
porque el testador, al consignar quo después de 
los dias de las hijas, que por haber quedado sol
teras entrasen en el goce del usufru to ,  pasara 
este al hi jo mayor de Doña F ernanda , dio clara
mente á entender que la muerte v no el casa
miento de aquellas debía poner término al usu
fructo :

Considerando que esto mismo se confirma por 
no haber dispuesto el testador lo que habia de ha
cerse, realizada una eventualidad tan probable

y fácil de p reve r ,  cual era la de que las hijas 
que quedasen solteras contrajesen m atrimonio 
cuando previo lo que debía practicarse en el ca
so mériüs probable de que su viuda pasase á se
gundas nupcias:

Considerando., por 'último, que tampoco es 
contraria la sentencia ejecutoria á la ley 2.a, tí
tulo 21, libro I I de la Novísima Recopilación, 
porque el suplicante de la de vísta expresó por 
escrito los agravios que esta le irrogaba , si bien 
lo hizo concisamente por fundarse estos en lo que 
con mayor extensión habia alegado en sus ante
riores escritos y ser inútil repetirlo, según ex
presamente lo consigno en el del fóüo 43, rollo de 
la A udienc ia , y que aun supuesta la infracción, 
no seria causa para  la n u l id a d ,

Fallamos . que debernos declarar y declaramos 
no haber  lugar al recurso de nulidad que de la 
precitada sentencia de revista interpuso D Anto
nio Navarro , á quien condenamos en las costas y 
á la pérdida de los 10.000 r s . , que se aplicarán 
como ordena el art.  22 del Real decreto de 4 de 
Noviembre de 1838. V lo acordado.

Y por esta nues tra  sentencia, que se publi
cará en la Gacela del Gobierno, y de la que se 
remitirá por duplicado copia certificada al Mi
nisterio de Gracia y Justicia para  su inserción 
en la Colección legislativa , así lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos en Madrid á 17 de Febre
ro de 1858.— El Marques de G erona .= S ebast ian  
González N and in .= Jo rge  GisberL— Miguel Os- 
ea .=M anuel Ortiz de Zúñiga.— Antero de Echar- 
r i —-Fernando Calderón Gollantes.

Publicación.— Leida y publicada fué la an te
rior sentencia por el Excmo. é limo. Sr, Marques 
de Gerona, Presidente de la Sala prim era del Su
premo Tribunal de Justicia , celebrando audien
cia pública la misma Sala en el dia de hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico,

Madrid 17 de Febrero de 1838 —-Juan de Dios 
Rubí o,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO

DE LA GUERRA

La Reina (Q. D. G.) por Real orden de esta fecha 
se lia servido destinar á los Jefes del arma de infante
ría á los cuerpos que á continuación se expresan,

Tenientes Corónele-',.

D. José Wambaesen y Dorado, de reemplazo eu Cas
tilla la Vieja, dest inado al regimiento de Castilla, n ú 
mero 16,

D. Nicolás Venia y Bizarro. id. en Castilla la Nue
va , al regimiento de Lucharía , núm. 28.

D. Romualdo Encabo y L ló re n te , id. en Cataluña, 
al regimiento de Almansa , núm. 18,

D. Agustín Marcó y Jaquetot ,  id. en las islas Ba
leares ,  al regimiento de Asturias,  núm. 31.

D. Narciso Alvarez y Tord, id, en C ataluña, al 
regim iento de G alicia, núm . 19.

D, Mariano Rodríguez Vera, id en Valencia , al r e 
gimiento de Gerona,  núm , 22.

F r imeros Coman da ntes

D. José Rodríguez y S im al , del batallón provincial 
deM onforte ,  núm. 61 de la reserva,  destinado al re 
gimiento de Saboya, núm. 6,

D. Juan  Villegas y Gómez, empleado en la Comi
sión de Estadística de Castilla la Vieja, d provincial de 
M onforte , núm. 61.

D. Manuel Amaí y  Cardús,  del provincial de Léri
da ,  núm. 49 , al regimiento de Sevilla , núm. 33 

D. Francisco Bastos y Nogues, empleado en la Es
tadística de Castilla la Y ie ja , al provincial de Lérida, 
núm . 49.

D. José Meras y Uria , del provincial de Castellón, 
núm , 52 , al regimiento de Lucharía , núm . 28.

D. Julián Frías y Aúover , de reemplazo en Casti
lla la Nueva , al provincial de Castellón, núm. 52,

D, Bernardo Alemany y Perot, del provincial de Cá* 
ceres,  núm. 36 , al regimiento Fijo de Ceuta.

D. Juan Moreno y M anso , empleado en  la Estadís
tica de Castilla la Nueva . al provincial de Laceres, n ú 
mero 36.

I). José Grágera Gata y Sánchez,  del provincial de 
Valladolid , núm. 27, al regimiento de Soria, num. 9.

D. Ramón Bustamante y C a ld e ró n , de reemplazo 
en Búrgos , al provincial de Valladolid , núm. 27.

D. Pedro Ruiz Escobar y L e ó n , del provincial de 
Sa lam anca , núm. 24 ,  al regimiento de Extrem adura ,  
núm. 15.

I), Benito Pasaron Lastra y R odríguez , de reem pla
zo en Galicia . al provincial de Sa lam a n ca , núm. 24

Segundas Comandantes.

D. José Valdivia y Puerta  , del provincial  de Al coy., 
num. 74 , destinado al regimiento de Mallorca n u 
mero 13.

D. Francisco Rosique y Hernández , de reemplazo 
en  Valencia , al provincial  de Alcov, núm . 74.

D. Rafael Diaz y Tinoco, del provincial de San t ia 
go, núm. 16, al regimiento de Ib e r ia ,  núm. 30.

D. Tícente Lobato y P a lom ino , de reemplazo en 
Andalucía, al provincial de Santiago, núm. 16.

D. Antonio Mascaró y del H ierro,  del provincial de 
L ogroño , num, 13, al batallón de cazadores Simancas 
núm , 13,

D, Miguel Uzuriaga y Matute, de reemplazo en Bur
gos, al provincial de Tuy, núm, 18.

D. Manuel de Zara y Suarez , de reemplazo en Ca
taluña ,  al provincial de Logroño, núm. 13.

D Domingo de Miguel y Santis teban, del resimien- 
to d e L u c h a n a ,  núm . 28, al batallón de cazadores Al
ba de Tormes, núm . 10,

D. Fidel Abad y Borja. del provincial de Llerena 
num. 80, al regimiento de Luchana, núm, 28

D. Antonio Urrutia  y Riera, de reem plazo en A n 
dalucía, ai provincial  de Llerena, num. 80.

D Manuel Sastre y W alls ,  del provincial de Alcá
zar de San Juan, núm. 25. al regimiento de Extrem a
dura,  num, 15.

D. Joaquín Funes y Navarrefe,  de reemplazo en 
Granada, al provincial do Alcázar de San Juan.

D. Antonio Lazaga y Martínez, del provincial de 
Laceres, núm . 36, al regimiento de la Reina, núm. 2,

D, Juan Strauch y M alvet , del provincial de Alge- 
ciras, num . 79, al regimiento de Isabel II, núm . 32.

D. Rafael Gutiérrez y de los Rios, del provincial  de 
Sevilla, num. 3, al regimiento de Luchana, núm, 28.

D. Ignacio Villarroel y Suarez, de reemplazo en Cas
tilla la Nueva, al provincial de Sevilla, núm. 3.

D. Gárlos Esteras y Sánchez, del batallón de cazado
res Vergara, núm . 15, al de Chiclana, núm . 7.

D, Joaquín Vitoria y Muñoz, del regimiento de Bor- 
b o n ,  núm. 17, al batallón de cazadores V e rea ra ,  n ú 
mero 15.

D. Fabian Cañizares y Martínez, del provincial de 
Segorbe, nútrn 73, al regimiento de Borbou? núm. 17,

Por la misma Real órden se ha dignado S. M.;con
ferir el empleo de pr im er  Comandante de infantería  
por rigurosa escala á los segundos de la misma arma* 

D. Ramón Calizño y V a re la , del regimiento del 
Rey, núm. 1.°, de p r im er  Comandante al provincial  de 
Orense, núm . 15.

i). Juan Vázquez Mella y V are la , del provincial  de 
Málaga, num. 20 de p r im er Comandante al de Cava
dor) ga, núm. 63.

Madrid 18 de Febrero de 1858,

Infantería.

12 Febrero  1858. Al Director general de In fan te
ría.— Concediendo cuatro meses de Real licencia al Te
niente del regimiento de infantería P r ín c ip e ,  núm.
0. José Caballero y  Baños. *

Al mismo.— Id, al de la propia clase del de S ab o y a , 
numero 6 ,  D. Rodrigo Sandoval y Riquelme,

Monte-pi o.
Id. id, Al Secretario del T ribuna l  Suprem o de 

Guerra y Marina.—-Concediendo licencia para  casarse 
al segundo Comandante D. Carlos Esterás y Sánchez.

Ai mismo,—Id. al Coronel graduado D. José Jimé
nez Bravo y Montes.

Cruces.

Id. id. Al Director general de In fan te r ía .— Conce
diendo la cruz de la Real y mili tar Orden de San Her
menegildo ú D. Antonio Morales y Alvarez , segundo 
Comandante de infantería.

Al mismo.— Id. á D. Juan de Muros y Varona , Ca
pitán del batallón provincial  de Segorbe, núm . 73 de 
la reserva.

Al de Estado Mayor del ejército y  p lazas .— Id. á 
D. Venancio Castellanos y Sánchez, Capitán de infan
tería y Oficial primero de la seccion-archivo de la Ca
pitanía general de Cataluña.

Al Capitán general de Filipinas.  — Id. á D. Juan 
Martínez y S e g a r ra , Teniente de arti llería de la s e 
gunda brigada de Filipinas,

Filipina,s.

Id. id. Al Capitán general de F i l ip inas— Que el Ca
pitán de infantería D, Antonio Yallejo y Hernando se 
atenga á lo resuelto en Real órden de 28 de Noviembre 
de i 856 , por la que se le concedió la cruz de Isabel la 
Católica.

Al mismo.— Concediendo la cruz sencilla de María 
Isabel Luisa al soldado de infantería  Eusebio A gua-  
daña.

Al mismo.— Aprobando lo dispuesto por el mismo 
acerca de haber expedido pasaporte al Sargento mayor 
retirado D. Manuel Alvarez y Cándarao para  que p u e 
da pasar á la India inglesa y  á la América española,

Admi¡iisira o ion nn lita r .

Id. id. Al Director general de Adminis tración mi
litar.—Negando una instancia del Oficial segundo Don 
Gregorio Hernaiz en solicitud de abono do años de 
servicio.

Al mismo.— Id. del Oficial primero  D. Fernando 
Rodríguez de las Casas en  solicitud de mejora de a n 
tigüedad en  su empleo,

In fan tería ,

4 3 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— 
Concediendo trasladar su residencia á esta corte al 
p r im er  Comandante de reemplazo en Valencia Don 
Miguel Tenorio de la Torre,

Caballería.

Id. id. Al Capitán general de Navarra .— Concedien
do dos meses de Real licencia para  esta corte á Don 
Francisco de Castro y Joan, Comandante de caballería
de reemplazo.

A rtillería .

Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.— Nom
brando Coronel del departam ento  de arti llería de esa 
Isla al Teniente Coronel en la Península D, Félix Lla
nos y Céspedes.

C arabineros .

Id. id Al Inspector general de Carabineros.— Apro
bando las traslaciones del Capitán, Teniente y Subte
niente  de la Comandancia de Huesca, D. Miguel Ferrer 
y Gal vez, l). José Elola y D. Manuel Casablanca á las
Comandancias de Barcelona, Almería y Navarra,

Estado M ayor.

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Esta
do Mayor del ejército y plazas.—Trasladando á servir 
la Sargentía m ayor  de la plaza de la Coruña al Te
niente Coronel D. Joaquín Sánchez Rivera , que ejerce 
igual cargo en la de Badajoz.

Infante ría.

i 5 id. Al Director general de Infantería ,— Conce
diendo cuatro meses de Real licencia á D. Francisco 
Fernandez Soto, Teniente del batallón provincial de 
Málaga, núm 20 de la reserva.

Al mismo.— Id. permiso para  poner  un  sustituto 
que cubra  su plaza al soldado del regimiento de infan
tería Toledo, núm . 35, Vicente Gavistan.

Al mismo.-—Id. cuatro meses de Real licencia a 
D. Mariano González Marchante, Teniente del de Bur
gos, núm, 36.

Al mismo.—Negando exención del servicio al sol
dado del de Castilla, núm. 16, Remigio Tobani y Sort.

Al mismo.—Id. la cruz de Isabel la Católica en 
perm uta  del año de abono que le fué concedido con 
arreglo al Real decreto de 5 de Enero de 4852 al Ca
pitán de infantería D. Ignacio Albelda y  Belver.

Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real li
cencia á D, Andrés Hernández y Saldalina, T en ien te  
del batallón provincial  de Alcañiz, núm , 67 de la re 
serva.

Al mismo.—Id. permiso por cuatro meses para 
arreglar  asuntos propios en  el pueblo de Chinchón al 
Teniente del regimiento de infantería Granada, n ú m e
ro 34, I). Juan Salgado y García.

Al mismo.—Id la vuelta  al servicio al Capitán de 
infantería retirado D. Fe rnando  Cuervo y  de la 
Grana.

Al misrno.— Id. al de igual oíase y  situación Don
Man m i  o de Lera y Mendia.

Caballería.

Id. id. Al Brigadier encargado de la Dirección gene
ral de Caballería.—Mandando que D. Ramón Baeza v 
Astrandi, Alférez supernum erar io  del regimiento cara
bineros de la Reina , pase en su misma clase y  con
cepto al de Borbom

Ingenieros,

t Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares.— 
Negando á D. Antonio Morey el permiso que solicita 
para  ensanchar seis piés la casa que posee en  la falda 
del Castillo de Bellver,

In fan ter ía.
4 6 id. Al Director general de Infantería .— Aproban

do j i ñ a  propuesta de ascenso pa ra  proveer varias com
pañías vacantes en el a rma de Infantería .

Al mismo. Id. una  propuesta de ascenso para  pro
veer varias vacantes de Tenientes en  el arma.

Al mismo.— Id, otra de 20 Subtenientes.

Guardia c iv il

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil*—* 
Concediendo la cruz sencilla de María Isabel Luisa al



cabo p rim ero  cié infantería tieí segundo tercio  E ste - 
jjan Caldas y Curiáis por la ap reh en sión  do dos ní-~
juioales»

Al mismo.— Id. al cabo segundo del octavo R uper
to R e v u e lta  Solórzano, que capturó á otros cuatro cr i 
minales.

Al m ism o .—-Id. al guardia do primeva clase del 
cuarto José González Lozano , que Salvó la vida á dos 
mujeres en un hundimiento,

Ju z g ad os  da Q u en a ,

jd. id. Al Capitán general de las islas Canarias — 
Nombrando Auditor de Guerra de esa Capitanía gene
ral á D Mariano Ñongues y Seca 11

Indu ltos.

Id. id. Al Sr, Ministro de Estado.— Concediendo al 
soldado desertor emigrado Juan  Miralles y Martínez 
indulto de la pena á que se hizo acreedor por su de-, 
gereton,

Heti rudos.

Id. id. AI Director general de Infantería.— Conce
diendo retiro con sueldo al primer Comandante D Joa
quín Rodríguez Perea.

Al de Sanidad militar.— Id. retiro con uso de un i
formo y fuero criminal al segundo Profesor de veteri
naria D. Serafín Caro y Vicente.

Al mismo.— Id. al practicante do farmacia D. Juan 
Larráz y García.

Al Comandante general del cuartel de Inválidos.— 
Idem retiro con el sueldo íntegro de su empleo al Ca
pitán inválido D. Isidro García de Andrés.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. con 
sueldo al carabinero Juan Granados y Parra .

Al Capitán general de Castilla ia Nueva.— Id. reha
bilitación en un escudo al soldado inválido Andrés 
de Castro.

Al mismo.— Id. nuevo retiro con sueldo al sa r
gento segundo D. José Grau y Barrientos.

Al de Valencia.— Id. Traslación de su retiro á. esta 
corte al Teniente D. Nicolás Fuster y Ruiz.

Al mismo.— Id. mejora de retiro al Capitán de in
fantería D. José Prieto Moreno.

Al de Galicia.— Id. la vuelta al goce del retiro al 
cabo primero Tomas Fernandez Paz.

Al mismo.— Id. rehabilitación en su retiro por gra
cia especial al soldado Agustín Lago y Osill.

Al de Arogon.— Id. Trasladar su retiro á Barcelona 
desde Zaragoza al Teniente graduado D Joaquín G ira
do y López,

Al de Granada.— Id. rehabilitación de su retiro al 
Teniente D. Miguel Longuet y Ortega.

Al m ism o.— Id. rehabilitación en un escudo de 
ventaja al soldado de caballería Manuel Montoya Mar 
tínez.

Al de Canarias.— Id. empleo de Subteniente y m e 
jora de retiro al sargento primero D, José Crespi v 
Pons.

Al mismo.— Id. retiro con fuero entero de guerra 
y grado de Comandante al Capitán D, Cosme del Cas 
tillo Santandreu,

Cuhn i¡ P uerto-R ico .

Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.— Con
cediendo retiro con uso de uniforme y fuero criminal 
al primer Médico del ejército de la isla de Cuba Don 
Juan Alaban y Bruguera para la ciudad de Puerto- 
Príncipe.

f i l ip in a s ,

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Concedien
do empleo de Capitán de caballería al que lo es g r a 
duado Teniente D. Pedro Ibaíiez de la Guardia,

Al mismo.— Aprobando el nombramiento de Gober
nador de la isla del Corregidor hecho en favor del Te
niente de navio D. Cárlos Macmahon,

in fa n te r ía >

17 id. Al Director general de Infantería — Conce
diendo dos meses de próroga á la licencia que por e n 
fermo disfruta el Teniente del regimiento de infantería 
Murcia, núm. 37, D. Cristóbal Queraltó y Gener.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Juan García Margallo y García ,  Subteniente del regi
miento de infantería R ein a ,  núm. 2.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta el Capiían del batallón provincial de 
Orense, núm. 15 de la reserva, D. Juan de Leiva y Ba
llesteros.

Al mismo.-— Id. cuatro meses de Real licencia á 
D. Isidoro Tellez y Reinoso, Capitán del batallón pro
vincial de Badajoz, núm. 2 de la reserva.

Al mismo.— Id. á D. Bernardino de Ocarnpo y Lago 
Capitán del batallón provincial de Tuy, núm. 18 de h  
reserva.

Al mismo.— Id. á D. Ensebio Saenz do Miera, Te 
niente del batallón cazadores Barcelona, núm. 3.

Al mismo.— Id, al Teniente del batallón provincial 
de Soria, núm. 14 de la reserva, D, Bernardo López y 
Perez.

Al mismo.— Id. al de igual clase del regimiento de 
infantería Cantabria, núm. 39, D. José Yiúes y Avella 

Al mismo.— Id. al del batallón provincial de C<n a 
donga, núm. 63 de la reserva, D. Miguel Jerez y Ponce.

E stado M ayor del E jérc ito  y p la z a s ,

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Esta
do |Mayor del Ejército y plazas,— Nombrando Gober
nador militar de la plaza de Rosas al Teniente Coronel 
excedente de Estado Mayor de plazas D. Jerónimo de 
Mata y Carcér

Ai mismo.— Id. Comandante militar del castillo del 
Puntal de la plaza de Cádiz al Capitán D. Fernando 
Zappino y Caille t , primer Ayudante de la de Madrid.

Al mismo. —  Id. Gobernador militar de la plaza de 
Denia al segundo Comandante D. José Anguila Calvo 
que lo es de las islas Chafarinas,

Al mismo.— Id. Sargento mayor de la de Badajoz al 
Teniente Coronel D. Lorenzo Montañés y Barda¡í ex 
cedente de Estado Mayor de plazas,

Al mismo.— Nombrando Comandante del cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército á D. Pedro Zea y de la 
G u e r r a , Capitán del mismo cuerpo.

Al mismo.— Trasladando á servir la Sargentía ma
yor de la Ciudadela de Barcelona ai primer Coman
dante D. Francisco Castillo y F o lg a r , que lo es del 
castillo de Monjuich, de ia misma plaza.

Ai mismo.— Negando abono del tiempo que ha es
tado retirado al Coronel excedente de Estado Mayor de 
plazas D= Francisco Yiiacour y Alvarez,

G uardia civil.

Id. id. Al Inspector general de la Guardia civil.—  
Concediendo la cruz sencilla de María Isabel Luisa al 
guardia de primera clase Blas Orellana Jiménez y á 
los de segunda Gregorio Montoya del Pozo, José de la 
Fuente Alvarez y  Francisco Castillo Janel, por la muer
te que dieron á dos criminales en un encuentro,

S an id ad  m ilitar .

Id, id. Al Director general de Sanidad militar,—  
Destinando al hospital militar de esta corte á D, José 
García Perez, médico de entrada del cuerpo,

M on te-p ío ,

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.— Concediendo las dos pagas de tocas á 
Dona Josefa Santa Marina y Fernandez.

Al mismo.— Id. á Doña Antonia liorna y  Setiem,
Al mismo.— Id, á Doña María Solar y Menendez.

F ilip in as .

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Negando 
el empleo de Teniente Coronel al que lo es graduado, 
segundo Comandante de infantería, D, Luis Ibañez v
García,

ía fanter iú .

18 id. Al Gapitan general de Navarra.—'Concedien
do trasladar su residencia á Pamplona al segundo Co
mandante de reemplazo cu Burgos 1). Francisco A m e /-  
queta y Elto.

Al Director general de Infantería. -Td. c intro  m e
ses de Real licencia al Capitán del batallón de cazado
res Tal a vera, mam 5 ,  D Juan Man tilia y Gallardo.

Al mismo --  id. relie! y abono de sueldos al Tenien
te del regimiento de infantería Murcia, núm. 3 7 ,
D. Santos Rodríguez y Seco,

Al mismo.— íd. cuatro meses de Real licencia á Don 
Pedro Perez Palma , Capilar) del regimiento de infan
tería America , núm. 1 4.

Al m is m o — Id. plaza de Cadete en el colegio de in
fantería á IT Manuel Perez de Gracia y de los Llanos

E s t a d o  M a y o r .

Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y pinzas.— Nombrando primer A n i 
dante de la plaza de Sevilla al Capitán excedente Dan ¡ 
Ramón de Tapia y Barceloto. y para igual destino en 
la d o  Madrid á D, Juan Izquierdo y A lom o, segundo 
de la de Barcelona.

Al mismo.™Concediendo dos mesas de próroga á la 
Real licencia que disfruta en Mugue;- por enfermo ;d j 
mgundo Comandante I). Ignacio do la Prada y Ortíz, | 
Sargento mayor de 01 i venza.

Al mismo.— Id. para Aranjuez para asuntos propios 
al Teniente Coronel excedente D. Ramón Carrillo y 
G ut ierre/,

Al mismo.— Negando La instancia del Teniente (7o- I 
ronel del cuerpo de Estado Mavor del ejército 1). P e 
dro Sistem es y Bormudez de Cmaro. era solicitud de 
que se modifique la Real orden de i d e  Febrero de 
1353 sobre empleos superiores en el ejército.

Al mismo.— Id. pasar al arma de caballería al Co
mandante d é la  misma D. Martin Tosantns y Coca, Ca
pitán del cuerpo de Estado Ma\or del ejército

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Cara bine ro o — Apro
bando una relación de varios premios de constancia 
en favor de 59 individuos del cuerpo.

Al mismo.— Id, otra de premios de conGauna de j 
reales vellón al mes en favor de íi  individuos.

Virar ¡uto.

íd. id. Al Patriarca Vicario general castrense, -  
Nombrando Capellán del castillo de Bell v e r , en las is
las Balearos,  a D. Juan Ramón Maimo,

Al mismo. Concediendo cuatro meses do Reai l i 
cencia para Mallorca al Capellán del fuerte de Rabel I!
D Bartolomé Suceda y Cursach.

Al mismo,— Id [jara el pueblo de Criptana , en la 
provincia de Ciudad-Real, al capellán de! regimiento 
de lanceros de Bug unto IV Rafael Regadlo y Tardío,

ínrd lo los .

Id. id Al Director Comandante general del cuartel 
de Inválidos.—  Concediendo cuatro meses de Real l i
cencia, con el sueldo de reglamento, al segundo Coman
dante de infantería inválido D. Rafael Nanefi y  Kemon, 
para que pase á Valencia á restablecer su salud,

Quinfas,

Id. id. Al Director general de Administración m ili
tar.— Mandando devolver los G.000 r.s. de su redención 
del servicio militar al quinto por la provincia de O vie
do I). José Llano y Cueto.

Al mismo.—  Id. al quinto por la misma provincia 
Pedro Ruiz Sánchez.

Al mismo.— Concediendo sustitución en el servicio 
de las armas al quinto provincial por Motril Antonio 
Salas y Crespo.

Al Sr. Ministro do la Gobernación.— Id. al quinto 
por Alfaráz Diego Oní i veros y Sánchez.

Al mismo.— id. al quinto por Granada José Sánchez 
y González,

Infantería,

19 id. Al Director general de Infantería.— Conce
diendo cuatro meses de Real licencia al Teniente del 
batallón de cazadores las Navas # núm, 14 .  D. Diego 
Delgado y Ramos.

Al mismo.- Id, dos meses de próroga á D. José P u 
jol y Alvarcda . Capitán del batallón provincial de Lé
rida , mnn. 49 de la reserva.

Al mismo.— Negando mejora de antigüedad en su 
empleo y grado á D. Joaquín Pulsan de Buba y Marti
rio? , Capitán graduado, Teniente de infantería

Ál mismo —Td. empleo de Coronel á D. Juan Gon
zález Areavna . Teniente Corone! de infantería de re 
emplazo,

Al mismo.™Concediendo dos meses de próroga al 
Tenienfe del regimiento de infantería Valencia n ú m e
ro 23. D, José Aurich y Santamaría.

Al mismo.— Id. plaza de Cadete supernumeraria á 
I). José Simón Moreno y Llandas aspirante á ingreso 
en el colegio de Infantería.

Al mismo.-—Id. a D. Matías Mayo y Ortiz.
Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia a Don 

Ignacio de Mesa y Mesa, Capitán del regimiento infan
tería de A Murías . núm. 3 i

Al m ism o— Id. al Teniente del batallón provincia! 
de Santander, núm. 40 d é la  reserva , D, losé Mosque
ra v Ban monde.

A! mismo.-- Id. dos meses de próroga ni Capitán del 
batallón provincial de Baeza , runo do ja resero ;, 
D. Baltasar Moiúañez v Socias-,

Caballería,

Id. id, Al Director general de Caballería.— Conce
diendo cuatro meses de Real licencia al Alférez dei 
regimiento lanceros de Santiago D, Bernardo González 
dei Rubio.

Al misino, íd. al Teniente del regimiento Húsares
de la Princesa D, José Herrera y Guerrero.

Al mismo.— Id. al de igual clase del regimiento ca
zadores de Talayera D, Gabriel de Rlvas y Gómez do 
Cádiz.

Al mismo.— íd pinza de Cadete on el colegio del 
arma á D, Ricardo García y  León.

Ai mismo.— Id. á D. Luis Casfrovorde y Pescefto.
Al. Capitán general de h  isla de Cuba — Concedien

do la vuelta á la Península al Capitán del ejército de 
Cuba D. Rafael del Castillo v Rentero.

Monte-¡rus

Id id, Al Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina,— Concediendo pensión á Doña F r a n 
cisca Surga y Cortes y Ruiz Melendez.

Al mismo.— Id. á Doña Venancia Godos y Bañares, 
Al mismo.— Id. á Duna Brígida Ordoño y Rodríguez. 
Al mismo.— Id. á Dona T elipa Alonso y Cornejo.
Al mismo.— Id. á Dona Juana Rivera y Piferrer.
Al mismo.— Id. á Doña Rita de la Pezuela y Ocina. 
Al mismo,— Id., á Doña María de los Dolores Pavía 

y Camacho.
Al mismo.— Id, á Doña María de los Dolores Martin 

y .Morales.
Al mismo.™Id, á P, José Castellani y Marión y 

hermanas,
Al mismo.— Id, á Dona María do los Dolores Ruiz v 

Taberner y hermanos y á Doña María Isabel Ruiz y S a -  
laverría,

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas,— Id. a 
Doña Ana Jurado Yaldelomar y A randa

Retirados,

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—  
Negando al primer Comandante que fue D. Juan T a l a -  
guer volver á la situación de retirado.

Al mismo,— Id. al soldado licenciado Juan Romero 
ingreso en el cuartel de inválidos.

Al mismo.— Devolviendo una instancia promovida 
por Doña Eugenia Uturi/. por no estar suscrita por el 
interesado conforme está 'mandado.

Al Capiían general do  La-,tilla la Nueva.---Ma
nifestando un ¡Hiede ser satislecha ia cantidad qu e 
reclaman los huérfanos del teniente Coronel P .  José 
Vea Murguia \ Cabero, hasta (pie no se haga el ajuste 
general á los cuerpos d<T ejército, con arreglo á la ley 
de 3 de Agosto I *ÓL

Al mismo.— Negando .-neldo de retiro al soldado 
licenciado Manuel Campeche y Rodrigue/.

AS mismo.— Id, á Venancio Larrea y Lujan.
A! mismo.— Id. la vuelta al servicio al Teniente 

D. Juan de la Pedrueza y Piadas.
Ai de Cataluña - I d .  tbono de años de servicio al 

Coronel D. Joaquín do MooOigut y Domenech.
Al de Andalucía. —  Id. trasladar su residencia á 

Barcelona a ’i Capitán D. Joaquín Revira y Pradera.
Al de Valencia.— Resolviendo que no >e puede ha

cer el abono de años de -mo ic io  por este Ministerio al 
Olieiai teicero jubilado de AdminiMracion militar Don 
Jo.-é Itaríeil V Mol a di do,

Al im-nm - Negando rei¡*T de retiro al soldado .Fi
del García y  Minadles.

Al de Galicia — Mandando que el segundo Coman
dante D. Ameme Cm íijo y Faije m ié á b> resuelto en 
2 2 de Diciembre prúxi.ao pasado.

Al de Castilla la V A ja.— Determinando que al S u b 
teniente D. \ic.mriaim Cano Hernando no se le puede 
conceder relmí de su redro, mientras disfrute los 12 
reales diarios que hvne como Sobrestante de caminos,

Al de. At'agom Resolviendo (pie el primer Coman
dante D, Jo>é Machado y  BMierache esté á lo resuello 
cu Real orden de 12 de Mayo ultimo.

Ai de las Provincias Vascongadas. —  Negando al 
Subteniente D Maximino Larnim he o Durraldo el que 
lo sirva de <d><mo para mejorar >u retiro el tiempo 
que ha servido y sirva en Miguáleles de Guipúzcoa.

Ail de las ¡.das Canarias.— Li. mejora de retiro al 
Maestro de montajes que fue IT Antonio Alfar o y 
Osuna,

Al mismo.— Resolviendo que Doña María de Santa 
Ana acuda al Ministerio de Hacienda, (pie es al que 
corresponde liquidar y  satisfacer los créditos del per
sonal cU Glasés pasivas,

• 'ufa y Puj'i fi ¡ •* /i n ■ *.

tú id- Al Gandan general de la isla de Cuba — 
Concediendo un año ¡le licencia para viajar por la Pe* 
nínsula y el extranjero á D, Teodoro Sánchez y Sal
vador. primer Comai id.mié d.e infantería retirarlo en 
acomlla i -da.

ANUNCIOS OFICIALES.

CO N TA D U RIA  CEN TRA L

D E  L A  H A C I E N D A  P U B L I C A

Lo: simorm cebantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado <*l pago de sus haberes en la Teso
rería Central y deben acreditar su existencia ó esta
do para percibir la mensualidad respectiva al presen
to mes, se servirán presentar en esta Contaduría al 
Oficial encargado del negociado de Clases pasivas, de 
dos á cuatro d o la tarde, en los d iasno feriados, la co r
respondiente certificación autorizada por el Párroco 
y el V o B.° del Alcalde constitucional ó Inspector de! 
distrito, expresando en ella el nombre del interesado, 
sus apellidos por padre y madre y  el estado de los 
láminos en cuanto á viudas y huérfanos, asi como el 
punto de la feligresía donde habitan, consecuente con 
lo dispuesto por la Superioridad en 20 de Setiembre 
de 1855, suscribiendo ¡a declaración impresa en los 
ejemplares que para este fin se ios facilitan oportuna
mente á las clases expresadas,

Madrid 20 de Febrero de i 853,— José Fallos..

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA 

LOS interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedente?; de la 
Deuda del persona],  pueden acudir, por sí ó por m e 
dio de persona autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez 
á tres en lo.- dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las l i 
quidaciones píachicadas por las respectivas oficinas de 
Hacienda p ú b l i c a  ‘ en el concepto de que previamente 
han de. obtener , del Departamento de liquidación , ía 
factura que acrecí ¡fe su personalidad , para lo cual 
habrán de manifestar el num.-ro de sahda de sus res -  
perú i v a ■ bullid aviones

Número
de mhda
de la s  i i ~  Nombres de. los interesados.,
uhhLu'so

nes.

B ar ce lo na

45957 D. José Aymerich
43958 Doña Josefa Artigas,
45959 D. Miguel Barbara
459(3! D. Cave tan o Carear
459ul D. Gmllc; mo ('obreros.
45962 D. Ramón Casad ova li.
43 9 63  D. Manuel Font. y Romagosa
45964 D Buenaventura F o n h n ilR
43963 í). Pod¡ o 'Mártir G.woL
4 ?966 D. Lúeas Lozano
4.3567 D José Montana
4 5 9 6 9  D bbnm Domincm Mandón.
4 5 9 6 9  D P e d r o  F’ lá,
4 5976 i) Felipe Rocíes.
4597! D Francisco lUcombach,
45972 D. L -é  Baúl i.
45573 D. Jaime Rovira.
43974 D. Tomas Ravcila.
45975 Doña Isabel Re-en
45976 D. ibüiiiui ‘-sdumr,
45977 D. Luis Torres.
45978 D. Nmolas Traba!.
45979 IT AnIonio Tanadella
4598u D. Jaim e-Yila,
43981 D. Da miar. Vives.
4593;¿ jy Francisco Valles,

nrF$c.\

43983 Doña Francisca Alasfruev.
459H1 Doña Vicenía Blasco.
45985 Doña Bernarda Bavasona,
43986 Doña Joaquina Go!L
45987 Dona Jo»efa Conlim
45988 Doña Micaela Due.su.
43989 Doña Manuela de ia Madre de Dios Escuer,
45990 Doña Francisca de San José Enjuanes
4o99í Doña Juana del Carinen El til.
45992 Dona Felipa del Salvador EUih
45995 Doña Petra de la Sagrada Familia Eche

varría.
4593 í  Doña lósela Escuer.
43993 Do ña Vieforiana Formes.
45996 Doña Lutgarda Foncillas.
4o997 D. Jerónimo Foncillo.
43998 Dona Ramona Ferrando
45999 Doña Teresa Fayen),
46000 Doña Isidora Felipe.
46091 Doña Francisca Franco.
46002 Doña Vicenta Guillermo.
46003 Doña María LaGiesas,
46601 Doña Blasa Miranda.

46005 Doña Teresa Pejoiu
46006 Doña Francisca Ripa,
46067 Doña Angela San Clemente
46008 Doña í.fnveima Salinas,
46(019 Doña Francisca Vera.
DiiHó Doña Joaquina t sí arroz.

LEO N.

400H  Doña íkxnifa Alvarez..
46(112 D on a Justa Alvarez.
46013 Doña Josefa Alvarez Terrero.
46014 Doña Ramona Arce,
46013 Doña loseta Alonso.
46016 Doña Teresa Alonso.
46017 Doña Ramona Alvarez.
46018 Doña Gertrudis Barrio.
46019 Doña Lnim de ia Concepción.
46020 Doña Bernarda Coelm
460*21 Doña María Josefa de la Concepción
46022 Doña Antonia del Carmen.
46025 Doña Placida Colombres.
46024 Doña luana del Carmen.
46025 Doña Teresa Dum.
46625 Doña Ramona Escudero.
16027 Doña Anecia de la Encarnación.
46028 Doña Felipa Francisco.
46029 Doña Ramona Fernandez,
40(156 D ña Micaela Fernandez.
U>0:U Doña F. anci-ca Fernandez.
46059 Doña Juana Fernandez.
46053 D o ñ a  Teodora Fernandez.
4605 4 Doña Francisca Fernandez.
46(155 Dona ’icresa García.
¡ 6 0 3 6  Doña Benií'e González.
Dí057 Dona Manuela González.
46058 Doña Paula González.
{6039 Doña Alaría Javiera de Jesús.
DutíL Doña Alaría Diclina de Jesús.
Uah ! Doña María Teresa de Jesús.
4 6o.i2 D*>ua Eufemia de Jesús.
4604:; Doña Francisca de Jesús.
46044 Doña Be n ig n a  Mateo.
46045 Doña Alaria Ahúmela Ordas.
46046 Doña Tomasa Olivera.
46047 Doña Escolástica Pando.
46048 Doña Josefa Bernia.
46049 Doña Alaria Prieto.
46050 D. Julián Peña.
46051 Doña Agustina Rodríguez.
46052 Doña Vicenta Romero.
46053 Doña Alaría Rita de la Santís ima Trinidad.
46051 Doña Alaría ígnacia de San Miguel.
46055 Doña Alaría Agustina de Santa Rita.
46056 Doña Alaría Rosa de San  Pedro.
460.57 Doña Ramona Salgado.
46058 Doña Benita Suarez.
46059 Doña Jerónima Atilano Salón.
46060 Doña Lutgarda Salón.
46061 Doña Alaría Josefa de San Ramón
46062 Doña Francisca de San Rafael,
46065 Doña Juana de la Soledad.
¿6064 Doña Alaría Salvadores.
46065 Doña Antonia Rosa de San Francisco,
46066 Doña Clara de San Juan Bautista.
46067 Doña Alaría Josefa de la Torre,

TARRAGONA.

46068 D. Francisco A ndrea,
46069 Doña Coloma F errer .
46070 Doña Teresa Alonserraí.
46071 Doña Raiinunda Alonserraí.
46072 D José Panisello.
46073 D. Manuel Peré y Cortiella,
46074 D, Rafael Samarra.
46075 IT Alalias Torruella,

ZARAGOZA.

46076 Doña Alanuela And imate,
46077 Doña María Jiménez,
46078 Doña Teresa Aiur.
46079 Doña Juana del Nacimiento del Señor.
46080 Doña Josefa Soler.
46081 Doña Francisca Salinas,
46082 Doña Alónica Vicente,
46083 Doña Felipa Zamuy.

Aíadrid i 1 de Febrero de 1858. ^ Y . 3 B.°.~-~El Directoi 
general, Presidente en comisión , P a M o r .^ E l  Secreta
rio. Angel F> de Heredim

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID,

En vista de que hasta el dia ha sido muy escasa la 
venta de billete:, de la rifa de seis cuadros anunciada 
para el día 25 del actual á favor de los estab lecim ien
tos de Beneficencia, ia Excma. Junta se lia servido 
acordar en sesión de 19 del actual se prorogue hasta 
el sorteo de la Lotería moderna que se celebrará el 27 
de Marzo próximo.

El despacho do billetes de esta rifa que estaba en 
la Puerta del Sol se ha trasladado á la Carrera de San 
Jerónimo fren I o á ja ca í  le de Espoz y Alina.

Aíadrid 20 de pobrero fie Fj Secretario .  B a 
silio Auvimtin 3

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS

Relacion de los servicios ¡ner i torios y ex traord in arios  
pregados por la fuerza d>¡ Otir(Jnueras en el m e s  de 
Fuera anterior u recom pensas que han merecido,

COMáNUlNi i\ r>F. A STURIAS.

El día 3 del citado mes de Enero se prendió fue
go en una casa de la capital; y habiéndose presentado 
el sargento primero Sabino García con la fuerza de su 
mando, prestó cuantos auxilios fueron necesarios para 
apagarlo y conservar los efectos , alhajas v ropas que 
-•araban de aquella.

A consecuencia del auxilio prestado por el cabo 
primero íuan Perez Polacz, encargado del puesto de 
Canoa-' de Onís al fuez de primera instancia de aquel 
partido . se consiguió la captura de varios crim inales 
en ei pueblo de Señares — Se dieron los gracias á la 
i peí - 1 * mi cuerpo nov su cooperación-.

COMANDANCIA D E  BADAJOZ.

El 9 del citado mes de Enero se prendió fuego en 
una car-a de la villa de Bancarrota;  y apercibido el Ca
pitón IT Antonio Lobo, se dirigió al punto del suceso 
con la fuerza de su m ando, y prestó cuantos auxilios 
fueron n e c e s a r i o s  para estinguirlo, en cuyo acto se dis
tinguid on los carabineros José García Aíendez, Ramón 
Gómez Seijas,  Manuel Casares Alonso y el cabo Agus
tín B l a n c o  Alontoiro.— La Autoridad local manifestó lo 
satisfecha que había quedado del comportamiento de 
dicha fuerza.

Por el sargento segundo José Pacheco y dos ca ra b i
neros que tenia á sus órdenes se consiguió el 9 la cap
tura de dos paisanos en el acto de estar vendiendo va
rias ropas que babian ro b a d o , los cuales puso á dispo
sición de la Justicia de la villa de Jaliga.

También se consiguió por el cabo segundo Agustín 
Rodríguez Reyes y tres carabineros de sus órdenes la 
captura de un paisano que se hallaba fugitivo, y á 
quien se procesa por haber infamado y calumniado al, 
cuerpo.

Por el carabinero Isidro Zafra se consiguió el 22  
del pasado la captura de un paisano por heridas que 
infirió á o tro ,  el cual fuá puesto á disposición de la 
Autoridad local,

COMANDANCIA DE CADIZ.

También se aprehendió por el cabo segundo José 
Benito Vnielo al soldado desertor del regimiento in fa n -



tería de Albuera Manuel López Diego, con traje de p: ú- 
sano, poniéndolo á disposición de la Autoridad mili' tav 
de la plaza.

En la noche del 10 ^se consiguió por el carabiw )ro 
de caballería Juan Rosas González la captura de 'dos 
paisanos que habían penetrado en una huerta con wob- 
jeto de cometer un asesinato con José L eó n : y ac u -  
diendo á las voces de auxilio que éste daba, logróii n- 
pedirlo, poniéndolos seguidamente á disposición de la 
Autoridad civil del barrio extramuros de aquella pía; ¿a.

Por consecuencia del auxilio que prestó el Alfér ez 
D. Salvador González con la fuerza de su mando á la 
Justicia de San Roque, se consiguió el 8 en el puel >lo 
de Manilva la prisión de un paisano cómplice en ro bo 
de 10.000 rs. en billetes de Banco.

COMANDANCIA DE LA GORl’NA.
Por el sargento segundo Carlos Ohicarro, cabo de 

mar José Freire Rosas y siete carabineros, se prestar on 
los más eficaces auxilios á la fragata austríaca Vilu Ha 
con motivo de la avería que sufrió.— Por el Cónsul de 
dicha nación se dieron las gracias á la fuerza xlel 
cuerpo por su buen comportamiento.

COMANDANCIA DE IlUELVA.
En la noche del 27 del anterior se consignó) por el 

sargento segundo de caballería Ramón Ensulve y cara
binero José Ortiz la captura de dos paisanos en  la v i
lla de Gibraleon como autores de robo.

Habiendo sido asaltada la casa del presbítero D. Pe
dro Delgado en la villa de Aroche por tres ó  cuatro 
m alhechores, se presentó el cabo segundo Victoriano 
Diaz á los primeros tiros que oyó , é im pidió con su 
presencia se efectuase el robo, y quizá el asesílnato de 
dicho presbítero.— La Autoridad local quedé satisfecha 
de la bizarría y conducta del referido cabo.

COMANDANCIA DE MÁLAGA.
En la noche del 18 de Octubre fué pasado por ojo 

el laúd español San  Luis  por un bergantín inglés en 
las aguas de Torrem olinos, y á consecuencia de los 
auxilios prestados por la fuerza del cuerpo que se ha
llaba á las órdenes del Subteniente D. Francisco T r i-  
jueque y las lanchas del expresado bergantín, se con
siguió la salvación de los 1 1 tripulantes del laúd y su 
cargamento.Él 24 de Enero naufragó en el punto de San Julián 
el laúd nombrado Vela con cargamento de loza , sa l
vándose su tripulación, á la que se prestó los auxilios 
necesarios por la fuerza de aquel destacamento.

COMANDANCIA DE MURCIA.
En la madrugada del 28 de Diciembre encalló fren

te á la torre de Payuelos el bergantín francés M aría  
Antonieta  con cargamento de sal y v in os, cuyo buque 
se fué á pique á los tres dias por haber despreciado 
su Capitán las ofertas del Cónsul de aquella nación. 
Autoridades de Marina y local de aquel distrito en 
unión del Teniente D. Juan de Dios Ayala , prestándo
se por este y fuerza de su mando los auxilios necesa
rios para la salvación de su tripulación , su equipo y 
varios comestibles.

COMANDANCIA DE ORENSE.
Hallándose el cabo primero Antonio Sánchez Pare

des con el carabinero Antonio Calviño Alvarez la no
che del 5 en el camino que conduce al pueblo de Pa
sos, observaron á varios paisanos que conducían b u l
tos; y saliendo á su encuentro dicho carabinero, con
siguió la detención de uno de aquellos y la aprehen
sión de cuatro bultos de ropas que hablan robado, á 
pesar de haber recibido un palo en el brazo y varios 
golpes.

COMANDANCIA DE PONTEVEDRA.
Por el cabo primero Manuel Paredes y fuerza á sus 

órdenes se consiguió la captura de un asesino y la de 
un prófugo.— El Ayuntamiento de la villa de Valga 
quedó altamente satisfecho de estos servicios.

COMANDANCIA DE TARRAGONA.
Por el cabo segundo Salustiano Marin y Marin, en 

cargado del destacamento de Salou , se consiguió con 
dos"carabineros que tenia á sus órdenes la captura de 
dos paisanos al tiempo de salir de una casa que in
tentaban robar.En la noche del 27 de Diciembre, estando de patru
lla los carabineros Manuel Tobalena , Antonio y Miguel 
Carrera Rodríguez frente del Hostal de Castena, faci
litaron los socorros necesarios á un paisano que en 
contraron con una pierna rota por el atropello de uno 
de los coches-diligencias, el cual entregaron después 
á la Autoridad local.En la madrugada del 22 del actual embarrancó en  
la playa de Mas de Monte Olise la goleta española 
nombrada Clara , habiéndose prestado por el cabo segun
do Juan Duran y fuerza de su mando los auxilios ne
cesarios para la salvación de los tripulantes, acompa
ñando ademas cá la aduana 3,800 pesos fuertes que 
conducía dicho buque.—La Inspección general mani
festó al Jefe de la Comandancia haberse enterado con 
aprecio del servicio prestado por dichos individuos.

Madrid 10 de Febrero de 1855. =  Ramón de la 
Rocha.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Inter

vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo* 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.231 fanegas de trigo.
3.294 arrobas de harina de id.
3.500 libras de pan cocido.
3.400 arrobas de carbón.

112 vacas, que componen 46.990 libras de peso. 
437 carneros, que hacen 8.750 libras de peso.
20o cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR.

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v a ca , de 54 a 57 {/ t  rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de carnero, á 2 2 cuartos libra.
Idem de ternera , de 7o á 95 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 132 á 138 rs. arroba, y de 41 á 46 cuartos libra.
Idem fresco, á 40 c u a r to s  libra.
Idem en canal, de 69 á 73 rs. arroba.
Lomo , de 40 á 42 cuartos libra.
Jamón, de 118 á 134 rs. arroba, y de 40 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuartillo.
Van de dos libras, de 12 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. arroba, y de 7 á 10 cuartos libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba , de 36 á 38 rs. id.

Trigo vendido.
600 fanegas á 52 rs. I 79 fanegas á 57 rs.

2 7 .....................  53 4 2 8 .......................  58
3 46.....................  54 2 20 ........................ 59
2 6 6 .....................  55 246.......................  61
125.....................  56

Total.........................................................  2337
Quedan por vender sobre 500 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Febrero de 1858.=E l Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 20 de Febrero de 1858 á las tres de la  

tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39- 30 c . ; á p la zo , 39-30 á fin cor. ó á vol.
Idem diferido, publicado, 27-15; á p lazo, 27-20 á fin cor. ó ú vol.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, no publicado, 14-25  p.
Deuda amortizable de prim era, id ., 14-50 d.
Idem de segunda, publicado, 9.
Idem del personal, no publicado, 10-90 d. 
Acciones de carreteras. —  Emisión de 1 .9 de Abril 

de 1850. Fom ento, de á 4.000 rs.. id . , 92-75 d.Idem de 3 1 de Agosto de 1852, de a 2.000 rs. id.. 89-  50 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 anual, id ., 107 p.
Idem del Banco de España, id ., 149-50 d.
Idem de la Sociedad española mercantil é industrial, 

acciones de 1.900 rs., 75 por 100 de desembolso , idem* 1.740 p.
Idem de la Compañía general de Crédito en España 

acciones de 1.900 rs., 70 por 100 de desem bolso , idem!1.500 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de á 2.000, id., 43-50  d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 49-75. — París á 8 dias vista, 5-17.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a cete .. . .  1 /4  p. Lugo  3/4
Alicante..................... l / 2 d .  Málaga................  \/%
A lm ería  3 /8  p. Murcia  par p. 1/4
A vila  . .  O r e n s e .. . .  3/4
B a d a jo z ... 1/2 . .  O viedo.................. 1/2
Barcelona.. . .  1 1/2 p. Palencia................  1,4
Bilbao.......................  1 1/8 p. Pamplona.. . .  i p.
Búrgos  3 /4  Pontevedra. 3/8 p.
C áceres.. par. . .  Salamanca. 1/4 p.
Cádiz......................  1 p% San Sebas-
Castellon. .  . .  . .  tian.....................  i d .
Ciudad-Real . .  . .  Santander. . .  1 p.
C órdoba... . .  1/8 Santiago... 1/4 p.
Coruña. . 1/4 . .  Segovia. . .  p a r a .
Cuenca . . .  . .  Sevilla..................... 1 1/8p.G ero n a .. . .  . .  Soria  3 /8
Granada . 1 / 2  . .  Tarragona.Guadalaj.*. 1/2 . .  Teruel...................
Huelva  1/4 T o le d o .. . .  1/2 p. !!
Huesca  . .  V a le n c ia .. . .  5/8 d.
Jaén  3/8 p. . .  Valladolid. . .  1 /4
León...........  . .  Vitoria.................  1/2 d.L é r id a . . . .  . .  . .  Zamora................. par.
Logroño  1/4 d. Zaragoza. . . .  3/8 *p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m bires  13 de Febrero.— D ife r id a , 25 5/8 dinero.—  Interior, 37 7 /8  dinero.

A m sterdam  13 de Febrero. — Diferida , 26.— Exte
rior, 43 3 /8 . — Interior, 37 13/16.

Bruselas 15 de Febrero. — Diferida, 25 5/8 dinero.

F ra n c fo r t  13 de Febrero.—  Diferid a , 25 3/4.— Interior, 37 3 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del R ein o .=S ecretaría  g en e ra l.= P o r  

el presente y  en  virtud de disposición del lim o. Sr. M inistro 
d e la Sección 3.a de este T ribunal, se  cita , llama y  emplaza á 
D. Pedro L ubelza, representante ;de la em presa titulada La

Publicidad, Colección de Códigos españoles, para que en 9 
térm ino de BO dias, que em pezarán á contarse á los 10 de p u 
blicado este anuncio, se presente en esta Secretaría , por sí ( 
por m edio de apoderado, á recoger y  contestar el pliego de 
reparo puesto á las cuentas que el citado Lubelza rindió por 
el referido concepto y años de 1856 y  1857; en  la inteligencia 
que trascurrido el plazo que se le señala sin verificar su p ie-  
sentacion le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 d e  Febrero de ISoS.^-O ssorno. — 3

D. José María Bustelo y  Cancio, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de O viedo y su partido y  de Hacienda pública 
de la provincia.

Hago saber, que por D. David y Doña Carolina Sampil, hi
jos legítim os de D. V icente y  Doña Ramona Diaz A ngu lo , \  
vecinos de la villa de M iéres, se ha acudido á este Juzgado de 
Hacienda , en 28 de Junio ú ltim o, exponiendo que én la Di
rección de la Deuda pública existia un crédito á su favor de 
1a.400 rs., reconocido y liqu idado, que procedía de la enaje
nación de los bienes que constituían la dotación de la capella
nía de San A nd rés, fú n d a la  en la parroquia de Manzaneda 
pn el concejo de lú d e la , y  que se hallaba en depósito  en aque
lla oficina desde el m es de Junio de 1S53 por haberse extra 
viado la carpeta original, y  concluyendo en suplicar que, á (ir 
de que so les entregase, y se oyese  en su caso cualquiera re
clam ación que pudiera hacerse relativa al mismo, se anunciase 
por tres veces y  térm ino de 30 dias cada una, en la Gaceta 
del G obierno, lo que así se estimó por auto de 14 de Julk 
anterior.

En mi consecuencia , por el presente segundo edicto cito 
llam o y  em plazo á todos los que se crean con derecho al m en
cionado crédito, para que dentro de 30 dias, á contar desde el 
de la publicación en la Gaceta, concurran á deducirlo en este 
Juzgado, que se les oirá y  guardará justicia ; apercibiéndole*  
con que si dejaren trascurrir dicho térm ino se entregará aquei 
á los expresados D. D avid y  Doña Carolina Sam pil, y  les p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en O viedo y  Febrero 15 de 1 8 5 8 .= J o sé  M. Bustelo y 
Cancio.r=*Por su m andado, A ngel González Rúa. 621

En virtud de providencia  del Sr. D. Toribio A lvarez. Jwe2 
de prim era instancia del distrito del Barquillo, del 10 del p re
sente , refrendada por el Escribano del núm ero d e  la misma 
D. Manuel Caldeiro, encargado de la vacante de su com pañe
ro D.. M iguel María Sierra , se cita y  em plaza por el termine 
de SO dias, contados desde la publicación de este anuncio, a 
los h ered eros legatarios ausentes del Excm o. Sr. Conde viudc 
d e  A g u ila r , que lo son , D. Fernando Antonio M en d ez, Don 
Luis V allarino, D. Isidoro Basarte, D. José M endez, D. Cario* 
O berm ayer, D. Ramón Olaso, D. Ignacio García, D. Juan P ei
nado y D. Dom ingo V illa r , con el objeto d e q u e , en vista del 
convenio hecho por los herederos legatarios presentes con Don 
José infante V allecillo . para enajenarle los derechos de suce
der á los b ienes libres de dicho Excm o. Sr. Conde, expongan  
respectivam ente lo que se les ofrezca y  parezca para confor
m arse con lo estipulado en el mism o. 549

Por el presente y  en  virtud de providencia  del Sr. D. Luis 
A la r co n , M agistrado d e  A udiencia fuera de esta corte, se
cretario honorario de S. M., y  Juez de prim era instancia del 
distrito  de P alacio , refrendada por el Escribano del número  
D. Miguel del Castillo y  A lb a , se cita , llama y  em plaza á cua
lesquiera personas que se crean con d erecho  á los bienes qu e
dados por fallecim iento intestado de Doña María del Carmen 
García V aldeavellano y  S o p e ñ a , para que en el térm ino de 
15 dias, contados desde la publicación del presente com parez
can en dicho Juzgado y  citada Escribanía á ejercitar el de que 
se  crean asistidos. 616

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Se
vero M ontalvo, Juez togado de prim era instancia del distrito  
de las V istillas de esta co r te , refrendada por el E scribano en 
cargado de la vacante de D. Celedonio A zofra, dictada en los 
autos de concurso de Doña Angustias A m or, se convoca á jun
ta general de acreedores, que se celebrará en la audiencia de 
dicho Sr. Juez , sita en el piso bajo de la T erritoria l, el dia 
24 del corriente y hora de las doce de su mañana.

M adrid 18 de Febrero de 1858.— Por la vacante de Azo
fr a , Francisco Seco de C áceres. 615

A voluntad de sus dueños y en virtud d e  providencia  del 
Sr. Dr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez togado de prim era  
instancia de esta capital y  su d istritc de la U n iv ersid ad , re
frendada por el Escribano de núm ero de la misma Dr. Don 
Mariano García S an ch a , se saca á pública subasta una casa, 
sita en esta corte y  su calle de Panaderos, señalada con los 
núm eros 16 m oderno, 21 antiguo, de la manzana 470, cuya  
área consta de 7.168 piés cuadrados 61 céntim os , y  ha sido 
tasada por el arquitecto D. Antonio Ruiz de Salces en la can
tidad de 330.500 rs., habiéndose señalado para el rem ate de 
dicha finca el ju éves 18 del próxim o mes de Marzo y  hora de  
las doce de su m añana, en la sala de audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la Territorial de esta corte, con arreglo al 
pliego de condiciones que hasta dicho dia y  horas de d iez á 
dos de la tarde se hallará de manifiesto en el e stu d io -e scr i
banía del actuario, calle de Felipe III, ántes de Boteros, nú
m ero 8 , cuarto segundo. 619

En virtud de providencia del Sr. D. M iguel Jóven de Sa
las, Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta 
corte, refrendada por el Escribano d e su núm ero D. José Gar
cía Varela, se hace notorio el extravío  de tres docum entos per
tenecientes al Sr. D. Joaquín Riquelme, exp ed id os por el Ban
co de España con los núm eros 1 .922, 2.486 y  2 .579, los cuales 
justificaban tres depósitos de títulos d e  la Deuda del 3 por 100 
consolidado por un valor nominal de 238.000 rs. vn.

Las personas en cuyo poder obren ó tengan noticia de su 
paradero se servirán  presentarse, dentro del segundo térm i
no d e 10 dias, en el indicado Juzgado y  E scriban ía , ora con 
los indicados resgu ard os, ó con las noticias que respecto á los 
mism os tengan. 623

Por providencia del Sr. D. Luis A larcon , M agistrado de 
A udiencia de provincia , Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de prim era instancia del distrito de P a la c io , refrendada del 
Escribano del núm ero D. M iguel del Castillo y  A lb a , se cita, 
llama y  emplaza por térm ino de 30 dias á todos los que se 
consideren acreedores del finado D. A lejandro E sq u ivel, para 
que se presenten á ejercitar sus respectivos derechos en los 
autos de testam entaría del mismo , que radican en  e l referido  
Juzgado y  E scriban ía; apercibidos que de no hacerlo dentro  
de dicho térm ino, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Febrero de 1858 ^ M ig u el del Castillo y  Alba.
614

P A R T E  N O  O F I C I A L
ANUNCIOS.

GUIA ECLESIATICA DE 1858.—ESTA OBRA, TAN 
útil al Clero, se dará por el Gobierno de S. M. á prin
cipios de Marzo : es más completa que la de 1854, y  su  
precio el m ism o, 14 rs. en rústica en Madrid y 18 en pasta,

Esta Guia será adornada con 10 retratos que son 
el de los Sres. Arzobispos de Toledo, C uba, Granada 
Manila, Sevilla, T arragona , V alencia, Valladolid y Za ’ 
rag o za: son en litografía á razón de u n  real cada u n ^

Quien desee más retratos podrá pedir hasta 24 do 
la misma forma y precio, y son de los Sres. Obisnos 
de Almería, Astorga, Avila, dimisionario ; Calahorra 
Cartajena y Murcia , Coria , Gerona , Habana, Huesca’ 
Jaén, León, Lérida , Málaga, Mallorca, Nueva-Cáceres’ en Manila: Orense, Osm a, Pamplona, Santander, Sé- gorbe , T eruel, Tortosa , Tuy y Zamora.

La segunda colección del episcopado, de retratos en 
fotografía de medio cuerpo, pueden servir también 
para la G uia , pero mejor para las cartas pastoralér en 4.° y en hojas ele medio pliego para el primer 
bum  que se dispone con el título de Altar y Trono.

Los retratos del Clero superior de Madrid, dividid^ 
en cinco secciones en el segundo Album , corresponden también á la primera parte del título Altar , y al Trono 
los de la Grandeza, alta Magistratura, Consejo Real 
Senado y Congreso español. Se remiten prospectos y la Guía eclesicistica conforme se pida al editor D, José 
Lorente, calle de las H ileras, núm. 11, Madrid.
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SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUS- trial.— El Consejo de Administración , en cumplimiento 
délo prevenido en el art. 30 délos estatutos, h;i acorda
do que la Jimia general ordinaria de señores accionis
tas correspondiente al presente año tenga lugar en el 
domicilio social calle del Prado, núm. 2 6 , á las doce del dia 25 de Abril próximo.

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los es
tatutos, dicha Junta se compondrá de los 150 señores 
accionistas que reúnan mayor número de acciones con tal que no bajen de 50, y  los que aspiren á hacer 
parte de ella se servirán depositar en Madrid en la 
caja de la sociedad, ó en París en la de los Sres. de 
Rothschild hermanos, las acciones que les den dere
cho á ello 30 dias ántes del señalado para la reunión de la Junta general.

Si hubiere accionistas que tuviesen un número igual de acciones, será preferido el que hubiese hecho 
depósito de ellas con anterioridad , con arreglo á lo 
que también previene el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 20 de Febrero de 1858.=E l Director, Juan Francisco Camacho. 620—3

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS DE INCENDIOS de casas en Madrid.— La Dirección de la misma pone 
en conocimiento de los señores socios ó sus apodera
dos que verificado el repartimiento de tres octavos de real por cada 1.000 rs. que acordó en 22 de Enero úl
timo á consecuencia de los frecuentes y graves incen
dios ocurridos durante el año actual, pasarán á hacer 
el pago de las respectivas cuotas que les han corres
pondido, en el término de un mes que concede el ar
tículo 20 del reglamento, á casa del Tesorero de la so
ciedad D. Pedro Garrido y Castillo, plaza Mayor, nú
mero 45, cuarto tienda , todos los dias no feriados, des
de las diez de la mañana á la una de la tarde, presen
tando para el objeto, y como circunstancia precisa, el 
resguardo de su póliza ó el número que tenga.

La Dirección espera de los señores socios que, he
chos cargo de lo importante que es para la sociedad no 
demorar el p:;go de las obligaciones que la correspon
den, concurrirán puntualmente á llenar sus compro
misos, evitando de esta manera el notable peí juicio 
que se les seguiría en caso contrario de 110 ser in 
demnizados de los daños ocasionados por fuegos, si 
estos tuviesen lugar pasados los términos concedidos 
por el reglamento, en fincas que resultasen insolven
tes; como también que la Dirección se vea en el ca-r 
de poner en práctica el acuerdo de la última junta ge
neral que para inteligencia de los socios se copia á la letra, y es el siguiente:

«Concluidos los plazos que para el pago de sus cuo
tas concede el reglamento á los socios, lodos los que 
no le hubiesen verificado serán recargados en la pro
gresión ascendente de un real por cada 20 reales- 
uno y medio, de 20 á 40; dos reates, de 40 á 100, y 
tres reales de 100 en adelante, continuando la progre
sión si necesario fuese á juicio de la Dirección "con 
arreglo á la cuota que represente el recibo, in v in ién 
dose el producto en cubrir los gastos causados por el 
reparto, y los que ocasionen buscar á los socios insol
ventes y cobrar las sumas que adeuden á domilicio.»
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VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA 

tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.— Gauthier, hermanos y compañía.
Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 

conduciendo la correspondencia pública y oficial.
Precio del pasaje.

Popa, primera cámara, comprendido el vino (1), 
á Santa Cruz de T enerife, 40 duros ;á  Puerto-Rico, 125 , y  á la Habana , 150.

Proa, segunda c lase , id. á Santa C ruz, 30 duros; 
á Puerto-Rico, 80 , y  á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid , Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle de Hortaleza, núm. 134, principal.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía. 6M

(1) Los pasajeros de prim eras cám aras que quieran ir so
los en los cam arotes y  tener el priv ilegio  de escogerlos, pa
garán adem as 10 duros para Santa Cruz, 25 para Puerto- 
Rico y  50 para la Habana. Sin em bargo , la compañía se re
serva el derecho de disponer de las camas vacantes , abo
nando á los pasajeros la diferencia que hayan pagado por 
estar solos.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real.— Hoy no hay función,—Mañana ten

drá lugar, á beneficio del primer tenor Sr. Bettini, la 
juinta representación de Los Hugonotes.

Los billetes se despachan en contaduría y en casa 
del beneficiado, plaza de Oriente, núm. 10 , cuarto secundo.

Teatro del P ríncipe. — A las ocho y m edia de la 
noche.— Como marido y  como a m ante , comedia en  u n  
icio.— El delirio de u n  p in to r , baile en dos actos.—Dos 
m  u n o , comedia en  u n  acto.

Teatro del Circo. — A las cuatro  y m edia de la 
tarde.— Los tres enemigos del a lm a , comedia de gracioso 
jn cua tro  actos.— Gallegos y j i ta n o s , baile.

A las ocho y media de la noche. — El tejado de v i-  
ir io , com edia en cuatro  actos — Una zam bra de ji fa -  
w s , baile.

Nota. Mañana lúnes tendrá lugar la muy aplaudida 
íom edia, há tiempo no representada, titulada El Avaro, 
íuyo protagonista desempeñará el primer actor Don 
loaquin Arjona.

Teatro de Novedades.— A las cuatro de la tarde.— 
El Abogado de los p obres , drama en cinco actos y seis 
madros.— Andaluces y gallegos, baile.

A las ocho y media de la noche.— Entre el cielo y la 
ie rra , drama nuevo en tres actos y  en verso.— La gra
da del Bétis.

Nota. Mañana Los amantes de Teruel.
C ir c o  d e  Paul.— A l a s  c u a t r o  y  in e d ia  d e  la  t a r d e  

y  á l a s  o c h o  y m e d ia  d e  la  n o c h e .— La fantasm a de las 
m ontañas , e s c e n a  p a n to m ím ic a  e n  e l  e s c e n a r i o  y c irc o .


